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Gestión de la Prevención de Riesgos 
Laborales en la empresa

En el entorno cambiante que estamos viviendo, en la que la flexibilidad es la tónica y la normativa en
prevención de riesgos laborales es sumamente extensa, se hace difícil tener en cuenta todas las obligaciones
y novedades en materia de seguridad laboral.

La formación e información preventiva para el cumplimiento de la legislación laboral abarca diferentes
ramas y competencias, pero a la vez hay una mayor concienciación con la importancia de la siniestralidad
laboral debido al interés por parte de los diferentes agentes implicados, empresarios y trabajadores para
fomentar una cultura preventiva en materia de riesgos laborales.

La seguridad y la salud de los trabajadores supone modificar el marco legal de las normas de prevención de
riesgos laborales actuales.

Objetivos

• Conocer los últimos cambios en materia
de Prevención de Riesgos Laborales.

• Entender las diferentes responsabilidades
a la hora de hacer frente a un accidente
de trabajo.

• Analizar la importancia de la
Prevención de Riesgos Laborales.

Dirigido a

• Directores de RRHH
• Responsables y técnicos de RRHH
• Responsables y técnicos de PRL
• Asesores jurídicos
• Juristas y expertos en Derecho

Laboral
• Dirección General



Especialista en derecho laboral y de la seguridad social, interviene en operaciones de reestructuración de
plantilla y en la elaboración de informes jurídicos. Asesora recurrentemente en materia de prevención de
riesgos laborales y también presta asistencia letrada en juicios.

✦ Pablo Domínguez es miembro del Área Laboral de la firma desde el 2012.

✦ Anteriormente, trabajó en varias firmas de Sevilla especializadas en derecho laboral.

✦ Es profesor asociado de derecho del trabajo de la Universidad Loyola Andalucía, y coordinador de la
docencia laboral del Máster en Abogacía de Loyola Leadership School.

✦ Es miembro del Consejo de Igualdad de la Confederación de Empresarios de Andalucía y miembro del
Ilustre Colegio de Abogados de Madrid.

PABLO DOMINGUEZ
Asociado Principal en Derecho 

del Trabajo
CUATRECASAS



Especialista en el ámbito de lo social, particularmente en relaciones laborales colectivas, prevención de
riesgos y seguridad social.

✦ Juan Casal es miembro del Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social y ha
desarrollado su actividad profesional en las inspecciones provinciales de Las Palmas, Cádiz y Sevilla.
Durante los cinco años anteriores a su incorporación a Cuatrecasas fue jefe de la Inspección Provincial de
Sevilla.

✦ Como jefe de la Inspección Provincial de Sevilla, fue representante institucional en la provincia y formó
parte de las comisiones de seguimiento de los planes de inspección (i) con las distintas entidades y servicios
de la Seguridad Social, y (ii) relativos a la prevención de riesgos laborales.

✦ Desde el año 2009 es profesor asociado del área de derecho del trabajo y seguridad social de la
Universidad Pablo de Olavide. Es profesor de diversos cursos de formación de posgrado en el área
sociolaboral y participa habitualmente como ponente en seminarios, conferencias, coloquios y congresos
sobre materias sociolaborales. También ha publicado artículos en revistas especializadas.
Abogado recomendado
Best Lawyers en Labor & Employment y Employee Benefits Law

JUAN CASAL
Consejero Laboral

CUATRECASAS



Málaga
Sede CUATRECASAS Málaga

Calle Martínez 11, 29005, Málaga.

18 de junio de 2026



BIENVENIDA

INICIO DE SESIÓN

Bloque I: Fundamentos de la prevención de riesgos laborales 

09.30 h.

09.35 h.

CONTENIDOS

• La necesaria ruptura de dos leyendas clásicas en materia de PRL.

• Prevención integrada vs. prevención segregada: relevancia de la

cultura preventiva.

• Tipos de responsabilidades y sujetos responsables en el 
incumplimiento de PRL.

Bloque II: Gestión de salud y PRL

• Pautas para la reincorporación o extinción del contrato: IPT e

ineptitud sobrevenida.

• Accidente de trabajo: cómo abordar las primeras 24 horas.

Bloque III: Novedades normativas

• Reforma de la normativa preventiva básica: LPRL y RSP..

PAUSA CAFÉ11.30 h.

11.50 h.

FIN DE SESIÓN12.30 h.
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El pago de las cuotas se hará efectivo antes de
iniciarse la actividad por medio de los siguientes
procedimientos:

En caso de no cancelar la inscripción o realizarla
con menos de 48 horas deberá abonar el 100% del
importe.

Información práctica

Cuota de inscripción Forma de pago

Cancelaciones

Cheque nominativo
Domiciliación

Los Socios Protectores de APD: 196€ + IVA

Los Socios Globales de APD: 245€ + IVA

Los Socios Individuales de APD: 245€ + IVA

No socios: SER SOCIO DE APD TIENE
IMPORTANTES VENTAJAS, consulte en
lolid@apd.es o en 669 095 648.

Transferencia Banco Santander
ES42 0049 1182 3721 1003 3641
Nota: Rogamos adjunten justificante de pago.

Fecha: 18 de junio de 2026.
Lugar: Sede Cuatrecasas Sevilla
Calle Martínez 11, 29005, Málaga
Horario: de 9:30 h. a 12:30 h.
Teléfono: 954 293 668
Correo electrónico: sur@apd.es
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Síguenos en

LA COMUNIDAD GLOBAL DE 
DIRECTIVOS

APD Zona Sur
Paseo de Delicias 5, 4º dcha

41001, Sevilla
sur@apd.es
954 293 668
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